
SEMAR_NAT 
'Í( l'i.i"\fU,\ l!I 

\'.!'!Jí(j \\\1\11.~ll 

\ 1(1 C::1R~<)' '\.\1 lln;\ L! S 

s A 
.4Gl NCIA DE SEGU RID?O. 

ENERC; ÍA Y AMB IE NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/S38S/2016 

Ciudad de México, a 2 7 de octubre de 2016 

ING. SAMUEL PINZON SANCHEZ 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0131/10/16 

Con referencia al escrito sin número de fecha 18 de octubre de 2O16, ingresado en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 20 de octubre del mismo año y turnado a esta Dirección General de Gestión 
Comercial CDGGC), por medio del cual el lng. Samuel Pinzón Sánchez en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Diésel y Gasolina de la Laguna, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
el Regulado , solicitó la ampliación del plazo de vigencia por un periodo de 12 meses adicionales 
a los autorizados. del proyecto denominado "Construcción y Operación de una Estación de 
Servicio", en lo sucesivo el Proyect o, con ubicación en Joaquín Montenegro No. 13 6, Co lonia 
San Pablito. Municipio de Tultepec. Estado de México; el cual fue autorizado en Materia de 
Impacto y Riesgo Ambiental por la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México mediante 
el oficio resolutivo número 212130000/DGOIA/RESOL/261/14 de fecha 17 de junio de 2014. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 
Regulado , le info rmo lo siguient e 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Gas L.P., por lo que sus 
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos. el cual es competencia de esta AGENCIA 
de conform idad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11 . Que esta DGGC es competente .para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 

Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 
3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por la Secretaría del Medio Ambiente 
del Estado de México mediante el oficio resolutivo número 212130000 
/DGOIA/RESOL/ 261/14 de fecha 17 de junio de 2O14, mediante el cual resolvió autorizarlo 
de manera condicionada en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, otorgándole una vigencia 

de 1 año para la preparación del sitio. construcción y operación del Proyecto 

IV. Que con fecha 09 de diciembre de 2015 mediante trámite COFEMER SEMARNA T-04-008 el 
Regulado solicitó a la AGENCIA una prórroga de 12 meses adicionales a los autorizados, para 
concluir la construcción del Proyect o, quedando registrado el tramite mediante número de 
bitácora 09/DGA0184/ 12/15. 

V Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/55.1/1417 / 2015 de fecha 18 de diciembre de 

2O15 ésta DGGC otorgó un plazo adicional de 12 (doce) meses para conclu ir la construcción 

y de 25 (veinticinco) años para la operación y mantenimiento del Proyecto, mismos que 
contaron a partir del día siguiente de su notificación él "2 5 de diciembre de 2O15 ". 

VI. Que el Regulado manifestó, mediante escrito sin número de fecha 18 de octubre de 2016, 
que para concluir la construcción de las obras autorizadas en Materia de Impacto y Riesgo 
Ambiental del Proyecto , solicitó a esta DGGC la ampliación de plazo por un periodo adicional 
de 12 (doce meses) adicionales a los autorizados, para llevar a cabo las obras y actividades 
relacionadas con la construcción del Proyect o y presentando la solicitud de ampliación de 

plazo en tiempo y forma. 

VII. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, se 

refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras y actividades del Proyecto en 
cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorización emitida 
mediante el oficio resolutivo número 212130000/DGOIA/RESOL/261/14 de fecha 17 de 
junio de 2014 ; por lo que se encuentra en el supuesto previsto por el artículo 28 fracción 11 
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del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior , y con fundamento en los artículos l, 2. 3 fracciones VIII y XI inciso d) , 4 , 
5 fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XIV, 2 8 fracción 11 y 3 O 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción X de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso 0) fracción VIII y 2 8 fracción 11 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y XVIII y 3 7 fracción V del Reglament o Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
en ejercicio de sus atribuciones 

RES U EL V E: 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 12 (doce) meses para la realización de las obras 
y actividades del Proyect o, mismo que se contará a partir del día 2 6 de diciembre; toda vez que 
la modificación solicitada no altera el contenido de la autorización otorgada por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México mediante el oficio resolutivo número 2 12130000 
/OGOIA/RESOL/261/14 de fecha 17 de junio de 2O14 y de conformidad con lo descrito en los 
Considerandos 1y11 del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regu lado previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo número 212130000 
/OGOIA/RESOL/ 261/14 de fecha 17 de junio de 2O14, emitido para el Proyecto Para lo 
anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a la fecha de 
su vencimiento. En caso de que el Regu lado pretenda la realización de obras y/o actividades 
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 

TERCERO.- La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo número 21213 0000 
/OGOIA/RESOL/ 261/14 de fecha 1 7 de junio de 2O14, así como en los demás documentos 
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oficiales que se hayan emitido con re lación al Proyecto; esta modificación quedará vigente para 
todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regu lado se hará acreedor a las penas en 
que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del 
art ículo 4 2 O Qua ter del Código Penal Federal, referente a los deli t os cont ra la gestión ambiental . 

QUINTO - Notificar al lng. Samuel Pinzón Sánchez, en su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa Diésel y Gasolina de la Laguna, S.A. de C.V. de la presente resolución, de confo rmidad 
con el art ículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimien to de este asunto son remitidas vía elect rónica 

C e.e lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Li c. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA:- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
Conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria - Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial - Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGAO131/10/16 
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